
 

 

OFICINA DE COOPERACIÓN Y VOLUNTARIADO  DEL COLEGIO OFICIAL DE MÉDICOS DE NAVARRA 

(COMNA) 

 

La Oficina de Cooperación y Voluntariado forma parte de la estructura organizativa del Colegio Oficial de 

Médicos de Navarra (COMNA).  

 Fue impulsada en 2016 y está constituida como un grupo de trabajo, formado por 10 médicos 

colegiados, número que podrá ser variado  sucesivamente por acuerdo mayoritario de sus miembros 

componentes.     

Relaciones con el COMNA: 

La inclusión de la Oficina en la estructura administrativa del COMNA requiere establecer  y conservar 

relaciones permanentes con la Junta Directiva vigente. Por ello, es deseable que en todo momento,  al 

menos uno de los miembros del Comité de Dirección del COMNA,  forme parte de la oficina de 

Cooperación, como máximo responsable de la misma.   

 

Objetivos generales: 

1. Dar a conocer, concienciar y estimular a los colegiados de Navarra sobre la conveniencia de 

participar en actividades de Cooperación/ Voluntariado, local, nacional o internacional. 

2. Promover actividades de Cooperación/Voluntariado local, nacional e internacional  entre los 

colegiados. 

3. Poner en  contacto a los colegiados interesados con las diferentes ONGs, especialmente las 

incluidas en la Coordinadora de ONGs de Navarra y en la Red de Ayuda contra la pobreza y 

Exclusión social de Navarra. 

4. Informar a los colegiados cooperantes sobre los trámites y aspectos fundamentales a tener en 

cuenta en los traslados y en los lugares de destino y ayudarles a afrontar situaciones 

problemáticas cuando lo necesiten.  

5. Promover y desarrollar mecanismos para velar por la seguridad de los colegiados durante sus 

actividades cooperativas y de voluntariado. 

6. Procurar conseguir para los voluntarios y cooperantes, el  apoyo institucional y económico que 

sea posible.  

7. Informar periódicamente a la colegiación sobre los distintos proyectos y actividades. 

8. Completar y perfeccionar  la página web del COMNA, especialmente en el apartado 

denominado “Oficina de Cooperación”, como método principal de intercambio de información 

sobre los temas de Cooperación/Voluntariado. 

 



 

 

 

 Líneas de Actuación iniciales:  

1.  Establecer relaciones bilaterales con las ONGs más importantes y/o conocidas, especialmente 

las incluidas en la Coordinadora de ONGs de Navarra y en la Red de Lucha contra la Pobreza y 

Exclusión Social de Navarra. 

2. Coordinación permanente con el personal  de Secretaría del COMNA, de quien recabaremos 

apoyo administrativo y logístico para el desarrollo de nuestras actividades. 

3.  Establecer y mantener contactos permanentes con la Administración, especialmente con las 

consejerías de Salud y de Administración Pública. Solicitar ayudas complementarias para los 

médicos voluntarios y cooperantes, no solamente de carácter económico sino también de 

recursos materiales y especialmente de apoyo institucional. 

4. Establecer relaciones con las empresas sanitarias y laboratorios farmacéuticos, a fin de 

estimular su participación activa en las actividades cooperativas y de voluntariado. 

5. Solicitar ayudas, subvenciones y otros tipos de apoyo, al COMNA, a la Administración Del 

Gobierno de Navarra, a otras administraciones públicas, a las empresas sanitarias y a los 

laboratorios farmacéuticos.  

6. Participar activamente en las comisiones que puedan constituirse con el objetivo de estudiar las 

líneas de cooperación, establecer criterios de prioridad y evaluar proyectos subvencionables 

por las diferentes administraciones públicas. 

7. Respaldar, cuando se considere oportuno,  a los colegiados voluntarios o cooperantes en sus 

solicitudes de ayudas administrativas, económicas o logísticas. 

8.  Programar y realizar sesiones divulgativas, reuniones, congresos, exposiciones, etc, 

relacionados con la Cooperación, tanto de carácter local como internacional y dirigidas, tanto a 

los colegiados como a la población en general . 

9. Elaboración,  perfeccionamiento y cumplimentación, a través de la página web 

www.medena.es  de un Registro de médicos  voluntarios interesados en actividades 

cooperativas o de voluntariado, clasificados según distintos criterios. 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.medena.es/


 

 

 

Componentes de la Oficina de Cooperación del COMNA 

 Actualmente preside el grupo de trabajo denominado Oficina de Cooperación del COMNA, el 

actual Vicepresidente de éste, Dr. Alberto Lafuente Jiménez. Los otros 9 componentes son todos ellos 

médicos colegiados y algunos con amplia experiencia en actividades de Cooperación y Voluntariado. Por 

orden alfabético: 

- Luis Apesteguía Ciriza 

- Anabel Bardón Ranz 

- Leoncio Bento Bravo 

-  Kiko Betelu Corcuera 

- Iñaki Goñi Zubiri 

- Marga Iraburu Elizondo 

- Javier Molina Garicano 

- Jesús Zabaleta Jurío 

- Juana Zubicoa Ventura 

 

 

 

 

 

 

 

 


